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Nínisterio del Eiértiío jefe del Distrito minero, y en el que 
se acredite que el mozo interesado 

O R D E N 'de 28 dt Diciembre de 1950 reúne los requisitos exigidos por 
por la que se dictan normas para aquellas disposiciones. 
incorporación a filas de los reclutas^ Al propio tiempo, las menciona-
pertenecientes al reemplazo de 1950. \d*s empresas enviarán a la Gomi-
ÜI A~ ~ ~ r . , - , .™ ¿i» i „ c ^ ^ « i . , ^ ^ sión de Movilización de Industrias E l destino a Cuerpo de los reclutas Aa i0 nQrx:An y r , i ; f . ^ „ „ Q ca mn 

pertenecientes a. ¿ m p l . z o de 1950: ^ i ^ ^ f 0 d ° ^ ¡ ^ 0 ^ ado^s" 

icial del Esta 
lúm. 280) qu* 

ingresados en Caja , 
con la clasificación de «útiles para | s mozos y al oficio y tiempo que 
todo servicio» o «útiles exclusiva-i vl*nen ele^Clena•l0• 

Í Z t i l l S / ¿ X / n n ^ / . T ^ vicioque solicitan acogerse alosbene 
n l m S / ? i n O ^ m 9 * 0 ^ ficios4indicados. Gontlndrán, los da 

se Z c n e ! Í I n ^ ~ tos correspondientes a la filiación de 

mente para servicios auxiliares», se 
verificará con sujécién a los precep
tos del capítulo X V del vigente Re
glamento Provisional para el Reclu
ta naiento y Reemplazo del Ejército y 
a las nórmas siguientes: 

1.* Los reclutas comprendidos en 
los Decretos de 24 de Julio de 1942 y 
13 áe Septiembre de 1945 («C. L.» nú
meros 126 y 134, y Boletín Oficial del 
Estado número 221 y 263), así como 
los obreros del interior^de las minas 
de potasa en quienes concurran las 
circunstancias exigidas por la última 
disposición, a los colocados en mi
nas de carbón que deseen acogerse a 
los beneficios de exención temporal 
del servicio en filas que en los Decre
tos citados se establecen, lo solicita
rán mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Capitán General 
de la Región Militar en qne hubieran 
sido alistados, y cursada a las Cajas 
de Reclutas respectivas, precisamen
te por conducto de la Empresa en 
que se encuentren empleados, la que 
unirá a la expresada solicitud wn 
certificado visado por el ingeniero 

Las referidas instancias, documen 
tadas, deberán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 4 de Fe 
brero de 1951, fecha en que quedarán 
cerradas las listas ordinales alfabéti
cas, preparatorias del sorteo, no sur
tiendo efecto las que se reciban con 
posterioridad. 

L a documentación a que se refie
ren los párrafos anteriores se ajusta
rá a los modelos publicados en Or
den de 21 de Junio de 1947 («G. L.», 
número" 109 y Boletín Oficial del Esta
do número 179). 

Los individuos a quienes se conce
da la exención continuarán en la si
tuación de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la Orden de 28 de Octubre de 1946 
(rrC. L.» número 177 y Boletín Oficial 
del Estado número 306), y no debe
rán efectuar su presentación en 
aquélla. 

Verificada la concentración, las 
Comisiones de Movil ización de In
dustrias remitirán al Estado Mayor 
Central, 1.* Sección, un estado nu
mérico comprensivo de los indiyi-

Reclutá 
Decreto 
(«G. L.» 

dúos a qüíenes se haya concedido la 
exención. Contendrá. Jos datos si
guientes; Cajas de Reclutas a que 
pértenecen,. provincias en qoe se 
hallan colocados y naturaleza de las 
minas en que trabajan, especifican
do en las de carbón si se trata de 
hulla o de lignito. 

2.a E l día 11 de dicho mes de Fe
brero se verificará en las Cajas de 

el sorteo prevenido por «1 
de 10 de Agosto de 1933 
número 391), observándose 

lo siguiente: 
a) Se formará una lista numerada 

por orden alfabético de apellidos y 
nombres que comprenda a todos los 
mozos clasificados «útiles para todo 
servicio», ingresados en Caja, dispo
nibles para destino a Cuerpo, dé la 
que serán excluidos el personal mi
nero beneficiado con la exención 
temporal del servicio en filas; los 
voluntarios alistados en ki Legión 
con arregla a lo dispuesto én la Or
den de 24 de^Febrero de 1947 («G. L.» 
núm. 37); los voluntarios en Cuerpos 
de la guarnición permanente del 
Ejército de Africa, cualquiera que 
sea su tiempo de servicio en filas; 
los voluntarios del Ejército de Tierra 
que reúnan los refuisitos que deter
mina el artículo 354 del Reglamento , 
de Reclutamiento; los pertenecientes 
a la Milicia Universitaria como com
prendidos en el régimen espec ía la 
que se hallan acogidos; los ingresa
dos en las escalas de especialistas del 
Ejército; los acogidos al voluntaria
do por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo; los que se hallen 
prestando servicio en el Ejército del 
Aire o en la Armada, o hayan ingre-
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sado como voluntarios en el Cuerpo 
de la Guardia Civil; los acogidos al 
Decreto ley de 26 de Octubre de 1927; 
Ley de 24 de Octubre de 1935 o Ley 
de 17 de Julio de 1946, refereales a 
la prestación del servicio militar por 
los espapoles residentes eñ el extran
jero; l»s procedentes de prórroga de 
segunda clase a quienes falte seis me
ses o menos para completar el servi
cio en filas, y los que voluatariamen-
te deseen servir en Africa. Estos últi
mos deberán d i r ig i r sus peticioBes 
a l a s Cajas de Recluta antes de que 
se cierre la list^ ordinal alfabética 
en la fecha arriba iadicada, y ¿eran, 
desde luego, incluidos los priaieros 
en el cupo de Africa. 

Tampoco serán comprendidas en 
el sorteo los individuos que, agrega
dos al reemplazo de 1947, proceden
tes de otros anteriores, fueren bene
ficiados con la concesión de prórro
ga de segunda clase después de ha
ber sido sorteados con dicho reem 
plazo, al acogerse a la Orden comu
nicada de 1 dê  Agosto de 1947. Esto? 
individuos pasarán destinados a les 
Cuerpos que les cerrcspondió en el 
sortee expresado. 

b) L a lista mencionada será ex
puesta al público con cuarenta y 
ocho horas, como mínimo, de ante
lación al sorteó para que los intere-, 
sados puedan conocer el número que 
en ella se les|asigna. 

c) E l sorteo se celebrará en la for
ma prevenida en los artículos sexto 
al noveno del referido Decreto de 10 
de Agostó de 1933. 

d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo «ervirio» se efec
tuará el de los «útiles exclusivamen
te para serviciosauxiliares^debiendo5 
haberse procedido para e!l® a la for 
mt l i zac ión y exposición de la lista 
ordinal alfabética en la misma for
ma que se consigna para los prime
ros. 

e) A los reclutas de una u Otra 
clasificación que por causas impre-
yistas no hayan.sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser destinados a Cuerpo., se les 
asignará,el número bis correspon
diente al que les preceda en la men
cionada lista, sin-que haya lugar a 
verificar el sorteo supletorio preveni
do en el articule 11 del referido De
creto, 

f) Si p e r a p l i c á d ó n de locliápues 
t© en el incise quinte de 1* Orden de 
14 del actnal («D, O.» número 285), 
hnbicra de ser anulade el destino 
que podría corresponder a Africa a 
alguno de los individuos a que se 
refiere la misma, no se correrá el tur 
no en la lista, dejándose sin cubrir 
la plaza correspondiente al destino 
anulado, 

3.a Los Capitanes Generales ha
rán-la distribución del contingente 
de reclutas y determinarán las Cajas 
que han de facilitarles, con arreglo 
a las instrucciones complementarias 

de los artíru!os315 y 320 del Regla
mento de Reclutamiento, que les se
rán comunicadas, observándese ade
más las reglas siguientes: 

a) A efectos de destino a Atrica 
serán considerados como forniando 
un conjunto único las Unidades *del 
Ejército de Marruecos.y las del Te
rritorio de Ifni. Serán destinades a 
ellas los voluntarios, en primar lugar, 
y seguidamente los que obtengan los 
números más bajos del sorteo. 

E n principio, y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones dic- j 
tadas, los números siguientes pasa
rán a las guarnicienes más distantes | 
de las residencias de las Cajas, y los j 
más alto? a las más próxima?, en lo 
posible, dentro de su región, pere en I 
distinta provincia de su residencia 
los clasificados «útiles para todo ser-1 
vicio», con, excepcién de los que los ! 
Capitanes Generales determinen per | 
encontrarse ceraprendidos e n los; 
preceptes de los artículos 316 y 317. 

Los clasificados «útiles exclusiva- ¡ 
mente para servicios auxiliares» se- j 
rán destinados en primer término a I 
su provincia, de ser posible a la más ] 
próxima a ella. E n armonía con este j 
precepto y de acuerdo con lo dis-} 
puest® en el artículo 314 del Regla-1 
mentó de Reciutamient® los acogi
dos a-este artículo serán destinados 
a Cuerpos d« la guarnición de Afri
ca, A este efecto, él Capitán General | 
de Canarias, dispondrá lo conve-; 
niente por lo que respecta al territo
rio del Africa Occidental Española, 
y el Teniente General Jefe del Ejér
cito de Marruecos se pondrá de 
acuerdo c®n los'Capitanes Generales 
de la segunda y novena Begiones Mi
litares por cuanto hace relación a 
los reclutas que deban ser destina
das a las Cómaadancias Geiíerales 
de Ceuta y Melilla, respectivaiiiente, 

b) A los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de incor
poración a filas de segundá clase, les 
s e r á de aplicación íntegramente 
cuanto preceptúa el capítulo X I V del 
Reglamento de Reclutamiento. 

c) Los recluta* que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros, 
reunirán los requisitos que señalan 
los artículos 318 y 320 del Reglamen
to de Reclutamiento. 

E n los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mi
litar de Montaña y Escuela Central 
de Educación Física se observarán 
los preceptos consignados en los Re 
glamentos correspendientes, publi
cados en sendas Ordenes de 25 de 
Noviembre de 1947. 24 de Marzo y 
1 de Mayo de 1948 (D. O, número 272 
y C. L . númeres 36 y 49). 

d) Los reclutas que sirvan en fi
las como volnntaries continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se asigna a éstos en 
los estados que se remitirán a los 
Capitanes Generales, exceptó los que 
les corresponda servir en Africa, que 

pasarán a formar parle del contin
gente que se señala a la Unidad de 
su destino, debiendo observarse, a 
este efecto, la Orden de 9 de Noviem
bre de 1946 (C. L . número 190). la 
que se hará extensiva a los prece
dentes de prórroga de segunda clase 
que anteriermente hubieran >piesta
do servicio en filas. 

e) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vaya a otra 
distinta, harán cohocerfa las Cajas 
el Cuerpo a qué deben ser destina
dos los reclutas, con sujeción a la 
distribución efectuada. 

f) Por lo qne.respecta ai organis
mo en que ha de tramitarse los ex
pedientes que se incoen a los indivi
dúes que falten a concentración, se 
observará le dispuesto en |1 Decreto 
de 12 de Julio de 1946 (C.'L . mime-
ro 129), que m®diíicó el artículo 303 
del Reglament® de-Reclutamiento. 

4. a L a concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio» tendrá lugar en 
los días tS y 19'de Marzo de 1951 
para los destinados a Africa. Los qjje 
cora® consecuencia del serteo deban1 
prestar servicio en la Península, Ba
leares o Canarias se boncentrarán 
durante l®s días . 20 y 21. Los trans
portes para incorporarse a Cuerpo' 
se iniciarán el día 20. 

5. a Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares» 
serán destinados a Cuerpo sin con
centrarse en Caja. Permanecerán en 
sus casas, sin goce de haber, en us® 
de licencia ilimitada, en tanto no se 
ordene su incorporación a filas. 

Las anetaciones 'd e i destino a 
Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se e ecluarán por las Cajas 
de. Recluta eñ las cartillas militares, 
a cuyo fin se seguirán las siguientes 
normas: 

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la población en qne la 
Caja está localizada ,. presentarán 
personalmente en ella la cartilla mi
litar-entre el 1 y 5 de Abril. 

b) Si residen en población dis-
tinta a la de la Caja la entregarán en 
el Ayuntamiento respectivo, el que 
la remitirá en pliego certificad® a la 
expresada Dependencia, a cuya de
marcación pertenezca aun cuando 
los reclutas lo sean de otras Cajas. 
De ocurrir esta última contingencia 
se interesará de aquella a que el re
cluta pertenezca, informe acerca del 
Cuerpo a que ka sido destinado para 
su anotación. 

c) Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consulado 
correspondiente, el que efectuará la 
anotación en la cartilla después de 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento del Cnerpo de destino. 

L a entrega de la cartilla militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno recibo que será 



canjeado al procederse a la devoli*-
c ién de aquélla. E n él se hará c«ns-
tancia del núrnero de la Cartilla. 

6. * Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunicarán a les alcaldes, 
para conocimiento de ios m«zos el 
día en que deben efectuar su presea-
tación p?rs»nal e« ellas. 

7. a Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra l«s pasajes en vehículos motori
zados los preceptos de la Ordea de 
30 de Julio de 1927 («C. L.» núme
ro 314), siende socorridos ios reclu
tas desde que salgan de sus casas 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación en las Cajas c«a cinco pe
setas diarias. 

8. a Los reclutas seráe alta en la 
Caja el día en que hagan su presen-
tgciéa en ella, y causar la baja en el 
que, con arreglo a los Cuadros áe 
Marcha, deben efectuar su presenta
ción en c] Guerp® a que hayan sido 
desigaadcs. Duraate dichos días per
cibirán la racién de pan en especie 
y el socorro de cinco pesetas diariasí 
•que serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por éstas, 
no pasándose, por tanto, cargo a los 
Cuerpos. 

9. a Cpando en la población de re
sidencia d é l a s Cajas^haya Cuerpos 
activos que puedan cénfeccif nar co
midas, se les facilitarán a los reclu 
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe las Cajas de 
Recluta en el acto del suministro, 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia lá norma antérior. 

De no ocurrir la circunstancia in
dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrás ê l 
envío de equipos de Intendencia p 
de algún Cuerpo armado a la locali 
dad correspondiente, con el ñ a de 
preparar las comidas de" los reclutás 
durante los días que dure la coacen-
tración.El arrancha miento será obli 
gatorio para todos éstos, efectuando 
se el abono del importe de las comí 
d a s en la forma citada, 

10. Los recluías que eti uso á s la 
autorización que concede el artícu
lo 298 del Reglamento Provisional de 
Reclutamiento efectúen su preseata-
ción en lá Caja de Recluta de su re
sidencia en lugar de hacerlo en la 
que pertenecen, serán-soc^rridos por 
la primera ea la forma que se pre
viene. Estos devengos serán recia 
iñados por nata especial de la-Caja 
que los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará 
cargo a entidad alguna. 

Con el fia de que la Caja a que 
perteaecea estos reclutas sipa el día 
en que debe darlos de baja, las Ga 
jas que las reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquéllas de la 
fecha correspondiente al último día 
coa el que van socorridos a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 

los jefes de partida, puedan hacerse 
las oportanas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

11. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuatoá inútiles, 
se les aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 305 del'"vigente Reglamento 
Provisianal de Reclutamiento, modi
ficado por Decreto de 3 de Julio de 
1945 («C. L.» núm. 92). 
" 12. Todas los transpartes por fe
rrocarril aecesarios para la incorpo-
racióa de los reclutas se realizarán 
coa arreglo a las instrucciones que 
recibirán los Capitaaes Generales de 
las Regiones Militares. 

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los va pares 
correas de Africa y Canarias o espe
ciales que se utilicen se les facilitará 
pan y raacho en ,fría o caliente, en 
¡a forma que se determine en las ór 
denes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca 
líente se proveerá a los Parques de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Ganeraies, 
del núnier® necesario de platos y 
cucharas para facilitar a las indivi 
dúos que componga» cada expedi
ción al suministrarles la comida, re
cogiéndoseles al termitiar para que 
sirvan en sucesivas expediciones y 
sean devueltos a l.os^Cuerpo que los 
facilitaron, al terminar la incorpo
ración-. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen duraate los transportes 
terrestres y marítimos serán abona
dos ©n metálico por los Jefes de cada 
partida, pára lo cual las Cajas les 
estregarán las socorros correspon
dientes con cargo a los que se refie: 
re la norma octava detesta Orden. 

Los jefes de partida áistriteuiráa a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que pueda resultar a cada 
uno, después de abonado lo que se 
les suministre par alimentación. 

Si por causa de fuerza mayor, al 
g.una partida no llegara a su destiao 
en la fecha señalada, se ordenará 
que por un.Cufrpo activo se entre
gue al jefe de ella tantas raciones de 
pan en especie y socorro de cinco 
pesetas por recluta como días trans-. 
curran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo reci 
bo que, justificado con la orden del 
Capitán,General, Gobernador o Co
mandante Militar que en su aombre 
ío haya dado cursará el jefe que fa 
cilite el socorro al Ctterpo de su des
tino para su inmediato abono por 
éste, 

14. Tanto para el traasporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, B aleares. Canarias y Afri
ca, seráa conducidas las expedicio
nes por oficiales y clases, que perci
birán los pluses reglamentarios. Las 
partidas conductoras ( se compon-
dráa: hasta 50 hombres, por un sar
gento o cabo, según la importancia 

aumérica; de 50 a 100 hoaabres, por 
un sargento y un cabo; de 101 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos; de 251 a 500, por dos oficiales^ 
dos sargeatos y cuatro cabos, y pa
sando de asta cifra, el jefe de la ex
pedición será un capitáa, quedando 
autorizadas las Capitanes Generales 
para aumentar el aúmero d« clases 
de cada partida cuaado lo exija el 
número qué^ haya de condacir, la-
duración del recorridé o las conre-
nieacias del servicio, para asegurar 
el orden de los transportes. Forma
rán también la partida conductora 
el aúmero de soldados que conside
re conveniente el Capitán Geaeral 
respectiva, e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje doaie teratine el 
transporte ca las trenes militares © 
vapores, y lós jefes de las mismas, al 
tomir el maada se darán a recono
cer por todos los individuos que 
compangan la expedición, formán
doles, pasándoles lista y haciéndoles 
las prevenciones a que baja lugar. 

Los sargentos y cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los 
mismos coches que los reclutas y 
sarán distribuidas en forma de qué 
en cualquier atomeato puedan im
poner su autoridad y evitar acciden' 
tes en la marcha, 

• 
Cumpliráa los jefes de las Cajas 

de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 33 í del 
vigente Reglamento Provisianal de 
Reclutamiento, a fin ,de que todos 
.'los reclutas se enteren del destiao 
que a cada uno se les haya dádo. 
Para ello se darán a los jefes de par
tida relaciones nominales de los re
cluitas que kayan de coaducir, coa 
expresión" del destino de'cada uno, 
poklaciéa de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse, especifi
cándose el día en que causarán baja 
ern las Cajas y alta en sus Cuerpos. 
Tambiéa entregarán av los jefes de 
partida ¡as hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados a 
que se refiere la norma octava, y el 
día inclusive hasta el cual van soco-
rridosr-

Todos los datos antes indicados 
serán dadas a conocer a lós reclutas 
por los jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar las men
cionados documentos a los jefes de 
las Cuerpos respectivos. Las Cajas 
enviarán ^directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y da-
cumeatos sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que precep
tivamente se consignará la fecha de 
baja en la Caja y de alta en las Cuer
pos, así como de los socorros que 
hayan facilitado. 

15. Los Jefes de las Cajas y Cuer
pos darán cumplimiento exacto, en 
lo que les afecta, de lo preceptuado 
ea los artículos 334 y 336 del vigente 
Reglamento Provisional de Reclata-
miento 



16. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos el siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cutrp* en que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota 
lo correspondiente a los socorros 
q»é, en caso de detencióa por fuerza 
mayor, haya sido preciso facilitar a 
ios reclutas durante la marcha, des
de la salida de la Caja hasta la lle
gada a su Cuerpo. 

17. Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles hasta que sean declarados defi-
nilivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y depositarán en el almacén de losr 
mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando, %i así lo de
sean los interesados, pero también 
desinfecta da s previamente. 

18. Los Capitanes General y Te
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de esta Orden, y remitirán 
a este Ministerio copia autorizada de 
las mismas; resolverán cuantas .du
das se presenten, a no ser que por su 
importancia consideren preciso co
municarlas a este Departamento, y 
solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte esta Orden en el «Bo 
letín Oficial»- de las provincias res 
pectivas para que llegue a conoci
miento de los interesados. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1950; 
54 D A V I L A 

A V I S O 
Se recuerda a nuestros sus-

criptores la obligación que 
tienen de abonar por adelan
tado el importe de la sus
cripción para nó incurrir en 
las sanciones que establece 
el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

Autorizado por el Ministe
rio de Hacienda el estableci
miento de un recargo del 
10 % sóbre las tasas y arbi
trios provinciales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuenta por los 
suscriptores -al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en esté 
10 por ciento. 

La Aiminislraciin 

iluilsirulíi irniiiiil 

fiebierao Círil 
ile la prniMia de León 

C I R C U L A R 
Habiemio regresado a esta Capital, 

me hago cargo nuevamente del man
do d« la Provincia, cesando el Ilus-
trísimo Sr. D. Félix Buxó, Presidente 
de la Audiencia Provipcial, que inte-
"rinamente lo deseHtpeñaba. 

Se hace público para general co-
M«cimieHt«. 

León, 10 de Enero de 1951, 
107 E l Gefeernador c i v i l , 

J . V . Barquero 

A N U N C I O 
L a Corporación provincial de mi 

Presidencia en sesión celebrada el 
dia 29 de Diciembre pasado, apr«bo 
el Balance de las operaciones de 
contabilidad realizadas hasta el 30 
de Noviembre último, remitido por 
1̂  Intervención de Fondos provin
ciales, pudiendo ser examiBado por 
cuantos lo deseen en dicha Inter
vención. 

León, 8 de Enero de 195Í.—El 
PresidsMte, Ramón Cañas.—El Se
cretario, P, I . , Francisco Roa. 110 

lelatora de ObrarlPiiUicas 
dé la irwinía de Leía 

A N U N C I O 
Relación de Concursantes a Pla

zas de Capatazas Celadores, que han 
sido admitidos a examen y que de 
berán presentarse el día veintiséis 
(26) de Enero próximo a las diez (10) 
horas de su mañana en la Jefatara 
de Obras Públ icas de esta capital 
(Ordoño II 27), para dar comienzo 
en los locales del mismo a los ejer
cicios que serán eliminatorios, y al 
que deberán acudir provistos de 
lápiz, pluma y mango. 

Don Rosendo Riesco García. 
L a ño presentación en el lugar, 

día y hora indicados, se considerará 
como renuncia a todos los derechos 
de concursante, 

León, 9 de Eoero de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 102 
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Entidades menores 
Junta vecinal de'Santibáñez 

Subasta de maderas y leñas. —Al si
guiente día de cumplidos los veinte, 
a partir de la publicación del pre
sente anuocio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se celebrará en San-
tibáñez, Ayuntamiento de Cuadros, la 
subasta de 617,500 metros cúbicor 
de madera de roble correspondientes 
a lia corla que será autorizada por el 
Distrito Forestal de León con fecha 
posterior a la de adjudicación, en el 
monte denominado L a Colada, de la 
propiedad de Santibáñez. 

E l tipo d t tasación será de 
112.155,00 pesetas como tope míni
mo, y de 124.999,00 pesetas como 
tope máximo, y el depósito provisio
nal para poder participar en la su-
basta será de 5.607,00 pesetas. 

L a subasta se kará el domingo si
guiente de cumplirse los' veinte días, 
de su publ icacionvá las doce horas. 

Los licitadores estarán pro vistos, 
del correspondiente certificado pro
fesional de las clases A, B o C . 

«El aprovechamiénto está camprent 
dido ea el grupo 1 de los que señala 
la circular de Ja Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca fluvial He 
fecha 30 de Noviembre de 1948. 

E n caso de quedar desierta la su
basta, se celebrará una segunda 
ocho días después del señalado para, 
ella, cop la rebaja del 20 por 100 so
bre el precio de tasación (mínimo y 
máximo), y en el mismo lugar ya 
indicado. 

Dichas subastas se verificarán con 
arreglo a lo dispuesto en la circulara 
anteriormente citada y las condi-í 
ciones que estarán de manifiesto en 
el lugar de la subasta con ocho días , 
de antelación al de la celebración de 
la misma. 

E l plazo df presentación de plie
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la piiblicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior al de la celebración de la 
subasta. Los plieges irán ea sobrea 
convenientemente cecrados y sella* 
dos, acompañando en otro aparte el 
certificad® profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ĥ a-
ber constituido el depósito provi
sional. 

E l adjudicatario quedará obligádo 
a constituir ía fianza definitiva, con
sistente en el 15 por 100 del importe 
total del remate a disposición del 
Distritto Forestal de León. I 

Asimisno abonará los gastos de 
autorización y anuncio del BOLETÍN. 

Las proposicionesie ajustarán al 
modelo que se inserta en el BOLETÍN 
OFJCIAL de la provincia de fecha 11 
de Febrero de 1949, 

Santibáñez, 9 de Enero de 1951.— 
E l Presidente, Juan Moya. 
76 Núm. 22.-^17.15 ptas.. 

— L E O N — 
Imprenta de la Diputación i rovinf »*' 
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